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CONSULTA FORMULADA POR LA EMPRESA PALEX MEDICAL, S.A., RESPUESTA A LA CONSULTA Y 
COMUNICACIÓN DE PUBLICACIÓN DE ESTE DOCUMENTO EN EL PERFIL DE CONTRATANTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID DEL JEFE DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, RELATIVA AL 
P.A.S.A. 62/2025 HUP, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
SERVICIO DE UNA IMPRESORA DE CASETES PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.

A la vista de la consulta realizada por la empresa PALEX MEDICAL, S.A., con fecha 10 de septiembre de 
2025 y con el fin de que todas las empresas interesadas puedan licitar en igualdad de condiciones, en 
aras de la libre concurrencia a este expediente, se procede a dar explicación a la siguiente cuestión:

Consulta realizada por la empresa PALEX MEDICAL, S.A.

Consulta pliego P.A.S.A. 62/2025 HUP, necesitamos saber la fórmula de baja anormal, el % para 
considerar la oferta anormal.

Respuesta
En el punto 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se indica que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

Este artículo, indica lo siguiente:
“Artículo 85.  Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas. Se considerarán, 
en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: 1. 
Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 
porcentuales. 2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 
otra oferta. 3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a 
la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta 
de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier 
caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 4. Cuando concurran cuatro 
o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto 
indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía. 5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del 
mercado, el órgano de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente pliego de 
cláusulas administrativas particulares los porcentajes establecidos en los apartados anteriores. 6. Para la 
valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá considerar la relación entre la 
solvencia de la empresa y la oferta presentada”.

Madrid, a fecha de la firma
EL JEFE DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Fdo.: Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA
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